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I. Comunidad Autónoma

3. Otras disposiciones

Consejo de Gobierno

4375 Decreto n.º 163/2024, de 1 de agosto, por el que se establecen 
las normas especiales reguladoras de la concesión directa de 
subvenciones a los Ayuntamientos de la Región de Murcia para 
la mejora de instalaciones municipales para convertirse en 
albergues juveniles, conforme al Decreto n.º 123/2018, de 30 
de mayo, por el que se regulan los albergues turísticos y los 
albergues juveniles de la Región de Murcia.

La Comunidad Autónoma de la Región de Murcia tiene competencia exclusiva 
en materia de juventud, en virtud de lo establecido en el art. 10. Uno. 19 de su 
Estatuto de Autonomía, aprobado mediante Ley Orgánica 4/1982, de 9 de junio.

La Consejería de Turismo, Cultura, Juventud y Deportes es el departamento 
de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia encargado de la propuesta, 
desarrollo y ejecución de las directrices generales del Consejo de Gobierno 
en materia de juventud, conforme a lo dispuesto en el art. 8 del Decreto del 
Presidente n.º 19/2024, de 15 de julio, de Reorganización de la Administración 
Regional.

En virtud del art. 6 del Decreto 243/2023, de 22 de septiembre, por el que se 
establecen los Órganos Directivos de la Consejería de Turismo, Cultura, Juventud 
y Deportes, a la Dirección General de Juventud le corresponde la promoción, 
impulso y desarrollo de las actuaciones dirigidas a los jóvenes en los ámbitos 
establecidos en la Ley 6/2007, de 4 de abril, de Juventud de la Región de Murcia.

El artículo 6 de la referenciada Ley de Juventud señala que la Administración 
Pública de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia debe colaborar y 
apoyar la actuación de las entidades locales en materia de juventud.

En este sentido, el artículo 28 de la referida ley establece que corresponde a 
la Dirección General Juventud las funciones de promover y desarrollar programas 
de animación sociocultural, ocio, tiempo libre y turismo juvenil, y el ordenar y 
planificar los centros e instalaciones juveniles, así como gestionar aquellos de 
titularidad regional adscritos al Instituto de la Juventud de la Región de Murcia.

Por su parte, el artículo 40 de dicha ley define las instalaciones juveniles como 
“aquellos espacios dirigidos a facilitar la convivencia, alojamiento, formación, 
fomento de la participación, realización de actividades culturales, sociales y de 
tiempo libre, así como la prestación de información y asesoramiento.

Además de ofrecer recursos, servicios y actividades, se configurarán como 
espacios de encuentro y referencia para la juventud, espacios para la cohesión 
social, así como canalizadores y de soporte a la participación juvenil”.

Asimismo, en el Decreto n.º 123/2018, de 30 de mayo, por el que se regulan 
los albergues turísticos y los albergues juveniles de la Región de Murcia, se 
recogen las prescripciones técnicas y requisitos mínimos que ha de cumplir el 
albergue turístico para su clasificación como albergue juvenil.
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En cumplimiento de estas competencias, la Dirección General de Juventud ha 
elaborado e impulsado el Plan Regional de Juventud denominado ‘OporTÚnidades’, 
para el periodo 2024-2027, en el que se contiene una serie de medidas centradas 
en políticas de vivienda, empleo, ocio, formación y salud mental, entre otras. 

Dentro de dichas medidas, se encuentran las de apoyar a los Ayuntamientos 
de la Región de Murcia para el desarrollo de actuaciones específicas en favor de la 
juventud, e incluye entre ellas la de fomentar los albergues juveniles de la Región 
de Murcia como espacios donde se desarrollan actividades de ocio y tiempo libre 
para la juventud. 

Por ello, la implementación de esta medida tiene como finalidad apoyar 
económicamente a los municipios de la Región de Murcia que tengan instalaciones 
de titularidad propia, para que con obras de mejora, equipamiento y mobiliario en 
dichas instalaciones, puedan cumplir con las prescripciones técnicas y requisitos 
mínimos establecidos en el citado Decreto n.º 123/2018, de 30 de mayo, por el 
que se regulan los albergues turísticos y los albergues juveniles de la Región de 
Murcia, y de esta forma, poder solicitar la clasificación turística y su posterior 
calificación como albergue juvenil.

En su virtud, a propuesta de la Consejería de Turismo, Cultura, Juventud y 
Deportes, previa deliberación del Consejo de Gobierno en su sesión celebrada 
el día 1 de agosto de 2024, entendiendo que existen sobradas razones de 
interés público y social y quedando acreditada la singularidad de la subvención, 
de conformidad con el artículo 23 de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de 
Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, en relación 
con el artículo 22.2 c) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones, 

Dispongo:

Artículo 1. Objeto.

El presente decreto tiene por objeto establecer las normas especiales 
reguladoras de la concesión directa de subvenciones a los ayuntamientos de la 
Región de Murcia, para la mejora de instalaciones municipales para convertirse 
en albergues juveniles, conforme el Decreto n.º 123/2018, de 30 de mayo, por 
el que se regulan los albergues turísticos y los albergues juveniles de la Región 
de Murcia, y de conformidad con el proyecto presentado por cada uno de los 
ayuntamientos beneficiarios.

Estas subvenciones están incluidas en la Orden de la Consejería de Turismo, 
Cultura, Juventud y Deportes de 2 de julio de 2024, por la que se aprueba la VI 
Adenda al Plan Estratégico de Subvenciones correspondiente al ejercicio 2024, el 
cual fue aprobado mediante Orden de la Consejería de Turismo, Cultura, Juventud 
y Deportes, de fecha 14 de febrero de 2024.

En dicha adenda se incluye la línea de subvención “Decreto concesión directa 
a los Ayuntamientos de la Región de Murcia en el marco de Plan de Juventud 
“OporTÚnidades 2024-2027” para la financiación de instalaciones municipales con 
la finalidad de convertirse en Albergues Juveniles”.

Mediante la misma y para la consecución del objetivo “Implementación del 
Plan de Juventud”, se pretende fomentar la mejora de espacios dirigidos a facilitar 
la convivencia, el alojamiento, la formación y la participación juvenil. 
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Artículo 2. Régimen jurídico.

Las subvenciones reguladas en este decreto se regirán por lo establecido en 
el mismo y en la correspondiente orden de concesión de las mismas, así como 
por la siguiente normativa:

- Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

- Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento 
de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de subvenciones.

- Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia. 

- Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas. 

- Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.

- Ley de Presupuestos de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia del 
ejercicio correspondiente.

- Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales 
y garantía de los derechos digitales y demás normativa nacional, autonómica y 
de la Unión Europea en materia de protección de datos.

- Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, acceso a la información 
y buen gobierno.

- Ley 12/2014, de 16 de diciembre, de Transparencia y Participación 
Ciudadana de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia

- Decreto  n.º 123/2018, de 30 de mayo, por el que se regulan los 
albergues turísticos y los albergues juveniles de la Región de Murcia, y de esta 
forma poder solicitar la clasificación turística y su posterior calificación como 
albergue juvenil.

- Además de la citada normativa, se aplicarán las restantes normas de 
derecho administrativo y, en su defecto, por las normas de derecho privado.

Artículo 3. Beneficiarios y requisitos.

1. Serán beneficiarios de esta subvención, en los términos establecidos 
en este decreto, los Ayuntamientos de la Región de Murcia que han prestado 
expresamente su conformidad a la recepción de la ayuda, relacionados en el 
artículo 5.3 de este decreto.

2. No podrán obtener la condición de beneficiario las entidades en quienes 
concurra alguna de las circunstancias reguladas en el artículo 13.2 de la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, justificándolo en 
el modo previsto en la citada Ley, en el Real Decreto 887/2006, de 21 de 
julio, que aprueba su Reglamento, y en la Orden de 1 de abril de 2008 de 
la Consejería de Hacienda y Administraciones Públicas, por la que se regula 
el procedimiento para la acreditación del cumplimiento de las obligaciones 
tributarias con la Administración Pública de la Comunidad Autónoma de la 
Región de Murcia.

3. Asimismo, las entidades beneficiarias deberán asumir el compromiso 
de cumplimiento del apartado VI del Código de Conducta en materia de 
subvenciones y ayudas públicas de la Región de Murcia, aprobado por Acuerdo 
de Consejo de Gobierno, de fecha 29 de diciembre de 2021 (BORM n.º 23, 
de 29 de enero de 2022).
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Artículo 4.- Procedimiento de concesión.

1. Las subvenciones reguladas en este decreto tienen carácter singular, y se 
concederán de forma directa, conforme a lo dispuesto en el artículo 23 de la Ley 
7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la 
Región de Murcia, en relación con el artículo 22.2.c) de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones. 

2. A efectos de lo dispuesto en el artículo 22. 2 c) de la Ley 38/2003, de 17 
de noviembre, General de Subvenciones, el interés público y social que justifica la 
oportunidad de la concesión directa de esta subvención es fomentar los albergues 
juveniles como espacios de referencia para la participación juvenil, en los que se 
desarrollan distintas actividades culturales o recreativas destinadas a los jóvenes. 

Además, se concede a todos los ayuntamientos de la Región de Murcia que 
han manifestado su expresa conformidad, lo que justifica la no necesidad de la 
concurrencia pública. 

3. En un plazo de 10 días hábiles desde la publicación en el Boletín Oficial 
de la Región de Murcia del presente decreto, los ayuntamientos que cumplan 
los requisitos para ser beneficiarios conforme al artículo 3, deberán presentar la 
siguiente documentación ante la Dirección General con competencias en materia 
de juventud. 

3.1 Proyecto a realizar, según modelo del Anexo I, en la que conste 
la cantidad de ayuda que se requiera, pudiendo ser la cuantía máxima de la 
subvención prevista la que se recoge en el apartado 3 del artículo 5 de este 
decreto, o bien por un importe inferior. 

3.2. Declaración responsable de que cumple los requisitos para ser beneficiario 
establecidos en el artículo 3, así como que asume el compromiso del cumplimiento 
del apartado VI del Código de Conducta en materia de subvenciones y ayudas 
públicas de la Región de Murcia, aprobado por Acuerdo de Consejo de Gobierno, 
de fecha 29 de diciembre de 2021 (BORM n.º 23, de 29 de enero de 2022), 
conforme al modelo de Anexo II. 

3.3. Documento bancario donde conste el IBAN para realizar el ingreso de la 
subvención. 

4. La documentación indicada en el apartado anterior deberá estar suscrita 
electrónicamente, por el representante legal del ayuntamiento, y se presentará, 
a través del formulario correspondiente del procedimiento 669, disponible en la 
sede electrónica de la Administración de la Comunidad Autónoma de la Región de 
Murcia, accesible a través de https://sede.carm.es.

5. Transcurrido el plazo de presentación de la documentación indicada sin 
haber recibido la misma, se podrá declarar que el ayuntamiento ha decaído en su 
derecho a la subvención regulada en este decreto. 

6. La instrucción del procedimiento se llevará a cabo por la unidad 
administrativa del Servicio de Planificación y Programas de la Dirección General 
competente en materia de juventud. Recibida la documentación anteriormente 
señalada, dicha unidad administrativa comprobará que esté correctamente 
cumplimentada y, en caso contrario, se requerirá al ayuntamiento para que en 
el plazo de diez días hábiles subsane la falta, con la advertencia de que, si así no 
lo hiciera, se le tendrá por desistido de su solicitud, previa resolución que será 
dictada en los términos previstos en el artículo 21.1 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, de Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 
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7. Subsanada, en su caso, la documentación, el órgano instructor elevará 
la correspondiente propuesta de resolución debidamente motivada al órgano 
competente para resolver el procedimiento, siendo éste el titular de la Consejería 
competente en materia de juventud. 

8. La concesión de las subvenciones se realizará en un plazo máximo de 
seis meses, mediante Orden de la Consejería con competencias en materia de 
juventud, en la que se especificarán los compromisos y condiciones a los que 
estará sometida la concesión, de conformidad con lo dispuesto en este decreto y 
en la restante normativa aplicable en materia de subvenciones públicas.

9. Los intervinientes en el procedimiento de concesión de estas ayudas, 
deberán suscribir la correspondiente declaración de ausencia de conflicto de 
interés, de conformidad con al Acuerdo de Consejo de Gobierno de aprobación del 
Código de conducta en materia de subvenciones y ayudas públicas de la Región 
de Murcia, adoptado en su sesión de 29 de diciembre de 2021 y la normativa 
europea de prevención del fraude.

Artículo 5. Crédito y dotación presupuestaria.

1. El crédito para hacer frente a las subvenciones directas reguladas 
en el presente documento asciende a la cantidad total de SEISCIENTOS 
VEINTISIETE MIL SEISCIENTOS EUROS (627.600,00 €), que se financiará 
con cargo a la partida presupuestaria 19.02.00.323A.764.40, “ Inversiones en 
Instalaciones Juveniles”, proyecto de gasto 52902 “A Ayuntamientos de la Región 
de Murcia, mejora de instalaciones para conversión en albergues juveniles” de los 
Presupuestos Generales de la Región de Murcia para el ejercicio 2024.

2. La cuantía total máxima tendrá carácter estimado dado que la concesión 
de las subvenciones queda condicionada a la cantidad que requiera cada 
ayuntamiento y que justifique en la solicitud, así como a la existencia de crédito 
adecuado y suficiente en el momento de la resolución de concesión, en el ejercicio 
presupuestario correspondiente a 2024.

3. Dentro del crédito disponible, el importe máximo a conceder a cada 
Ayuntamiento beneficiario será el siguiente:

AYUNTAMIENTO IMPORTE MÁXIMO A 
CONCEDER

ABANILLA 26.150,00
ABARÁN 26.150,00
ARCHENA 26.150,00
BLANCA 26.150,00
CALASPARRA 26.150,00
CAMPOS DEL RÍO 26.150,00
CARAVACA DE LA CRUZ 26.150,00
CEHEGÍN 26.150,00
CIEZA 26.150,00
FUENTE ÁLAMO 26.150,00
JUMILLA 26.150,00
LIBRILLA 26.150,00
LORCA 26.150,00
LORQUÍ 26.150,00
MORATALLA 26.150,00
MULA 26.150,00
OJÓS 26.150,00
PUERTO LUMBRERAS 26.150,00
SAN JAVIER 26.150,00
SAN PEDRO DEL PINATAR 26.150,00

NPE: A-040924-4375



Página 27380Número 206 Miércoles, 4 de septiembre de 2024

AYUNTAMIENTO IMPORTE MÁXIMO A 
CONCEDER

SANTOMERA 26.150,00
LAS TORRES DE COTILLAS 26.150,00
ULEA 26.150,00
LA UNIÓN 26.150,00

Artículo 6. Gastos subvencionables 

1. Los gastos subvencionables se ajustarán a lo dispuesto en el art. 31 de 
la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, y el art. 83 del Real Decreto 887/2006, de 
21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones, considerándose como tales aquellos que 
de manera indubitada responden a la naturaleza de la actividad subvencionada, 
resulten estrictamente necesarios y se realicen dentro del periodo de ejecución 
establecido. 

2. Por tanto, serán subvencionables los gastos inherentes a la ejecución de 
las actuaciones de acuerdo con el proyecto presentado.

Artículo 7. Procedimiento de pago.

El pago se realizará tras la correspondiente Orden de la Consejería con 
competencias en materia de juventud, con carácter previo a la justificación, 
como financiación necesaria para llevar a cabo las actuaciones inherentes a la 
subvención, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 29 apartado 3 de la Ley 
7/2005, de 18 de noviembre, Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la 
Región de Murcia, no siendo necesario el establecimiento de garantía alguna en 
virtud de lo establecido en el artículo 16 apartado 2 letra a) de dicha Ley.

Artículo 8. Compatibilidad con otras ayudas. 

Las subvenciones que se regulan en este decreto son compatibles con otras 
que pudieran otorgarse, sin que en ningún caso el importe de las subvenciones, 
ayudas e ingresos que para el mismo fin pueda obtener la entidad beneficiaria 
pueda superar el coste total de la actividad subvencionada, en virtud de lo 
dispuesto en el artículo 19 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General 
de Subvenciones y en los artículos 33 y 34 del Real Decreto 887/2006, de 21 
de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones. 

Artículo 9. Obligaciones de los beneficiarios. 

Los beneficiarios quedarán sujetos, en todo caso, a las obligaciones 
impuestas por el artículo 14 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones, así como a las impuestas por el artículo 11 de la Ley 7/2005, de 
18 de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de 
Murcia y, en concreto, a las siguientes:

1. Realizar la actividad que fundamenta la concesión de la subvención en los 
términos previstos en el presente decreto.

2. Justificar, dentro del plazo establecido, la realización de la actividad 
subvencionada, así como el cumplimiento de los requisitos y condiciones que 
determinen la concesión de la subvención.

3. Comunicar al órgano concedente la obtención de cualquier tipo de 
subvención, ayuda, ingreso o recurso para la misma finalidad objeto de la 
subvención procedente de otras Administraciones o entes públicos o privados.
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4. Acreditar, previamente a la propuesta de concesión, que se encuentra 
al corriente de sus obligaciones tributarias con el Estado y con la Comunidad 
Autónoma y de las obligaciones con la Seguridad Social. Dicha acreditación podrá 
realizarse mediante declaración responsable de acuerdo a lo establecido a la 
normativa en materia de subvenciones.

5. Dar la adecuada publicidad del carácter público de la financiación de estas 
ayudas de conformidad con lo establecido en el artículo 13.2 de este decreto.

Además, a los citados efectos, la entidad beneficiaria de la subvención incluirá 
en cualquier tipo de publicidad y difusión que realice de este servicio, entre otros, 
el logotipo de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, el logotipo “Soy 
Juventud” y el logotipo del Plan Regional de Juventud ‘OporTÚnidades’.

6. Someterse y colaborar en las actuaciones de control y comprobación 
que puedan realizar los órganos competentes, aportando cuanta información y 
documentación le sea requerida en el ejercicio de sus actuaciones.

7. Conservar los documentos justificativos referidos a la realización de 
las acciones subvencionadas, así como a los gastos y pagos realizados en los 
términos y plazos establecidos en la convocatoria.

8. Proceder al reintegro de los fondos percibidos en los supuestos previstos 
en la normativa aplicable. 

9. Comunicar al órgano concedente cualquier eventualidad que altere las 
condiciones que determinaron el otorgamiento de la subvención o dificulte el 
desarrollo de la actuación subvencionada, en el momento en que se produzcan.

10. Cualesquiera otras obligaciones impuestas a los beneficiarios en la 
normativa autonómica o estatal aplicable.

Los beneficiarios quedarán sujetos igualmente a las responsabilidades y 
régimen sancionador que, sobre infracciones administrativas en la materia, 
establecen la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones y la 
Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la Región de Murcia.

Artículo 11. Plazo de ejecución

El plazo de ejecución será de 18 meses a contar desde el día de la concesión.

Artículo 12. Régimen de justificación 

1. La justificación por parte de los ayuntamientos beneficiarios del 
cumplimiento de la finalidad de la subvención y de la aplicación material de los 
fondos percibidos se ajustará, en todo caso, a lo señalado en el artículo 30 de la 
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones y a lo establecido 
en el artículo 25 de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

2. A efectos de justificar la aplicación dada a los fondos percibidos y las 
actividades realizadas, la entidad beneficiaria deberá presentar ante el órgano 
concedente la siguiente documentación:

a. Memoria técnica de actuación justificativa del cumplimiento de las 
condiciones impuestas en la concesión de la subvención, con indicación de las 
actividades realizadas y los resultados obtenidos, según Anexo III.

b. Memoria económica justificativa del coste de las actividades realizadas, 
conforme el modelo del Anexo IV, que contendrá: 
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- Una relación clasificada de gastos e inversiones de la actividad, con 
identificación del acreedor y del documento, su importe, fecha de emisión y fecha 
de pago.

- La justificación documental de la realización de los gastos mediante 
la aportación de las facturas o documentos de valor probatorio equivalentes 
acreditativos del gasto efectuado, así como de los correspondientes justificantes 
de pago.

c. Declaración de las subvenciones, ayudas e ingresos concedidos o en 
trámite de concesión por cualquier otra administración, entidades públicas o 
privadas, nacionales o europeas, relativas a la misma actividad, indicando la 
cuantía y procedencia, o, en caso contrario, declaración de no haber percibido 
ninguna otra subvención o ayuda para la misma actividad subvencionable, 
conforme al modelo de Anexo V.

En el caso de que la ejecución de proyecto no se corresponda con 
la formulación del mismo, los beneficiarios pondrán tal circunstancia en 
conocimiento de Dirección General de Juventud de la Comunidad Autónoma de la 
Región de Murcia.

3. La justificación de la actividad subvencionada se presentará en el plazo de 
tres meses a contar desde la finalización del plazo de ejecución.

4. Excepcionalmente, y si por razones justificadas debidamente motivadas, 
no pudiera realizarse o justificarse en el plazo previsto, el órgano concedente 
podrá acordar, siempre con anterioridad a la finalización del plazo concedido, 
la prórroga del plazo, que no excederá de la mitad del establecido en la 
convocatoria, siempre que no se perjudiquen derechos de terceros. Si al conceder 
la prórroga se modificasen las anualidades presupuestarias previstas en la 
Resolución de concesión para el pago de la subvención, se deberá realizar un 
reajuste de las mismas. 

5. Cuando el órgano competente para la comprobación de la subvención 
aprecie la existencia de defectos subsanables en la justificación presentada por 
el beneficiario, lo pondrá en su conocimiento concediéndole un plazo de diez días 
para su corrección. La falta de subsanación de los defectos en este plazo, si son 
sustanciales de modo que impidan comprobar el cumplimiento, llevará consigo la 
exigencia de reintegro. 

Artículo 13. Publicidad. 

1. Estas subvenciones estarán sometidas al régimen de publicidad a que se 
refiere el artículo 18 de la Ley 12/2014, de 16 de diciembre, de Transparencia y 
Participación ciudadana de la CARM y el artículo 14 de la Ley 7/2005, de 18 de 
noviembre, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia. 

2. En cuanto a la publicidad institucional, toda la publicidad que se realice 
sobre las actuaciones y proyectos subvencionables deberá insertar el logotipo 
institucional de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, de acuerdo 
al Decreto  n.º 30/2008, de 14 de marzo de 2008, por el que se aprueba la 
Identidad Corporativa del Gobierno y la Administración Pública de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia y el Manual que la desarrolla y se regula el uso 
de los símbolos gráficos corporativos; así mismo, la publicidad y difusión que 
se realice utilizará, en su caso, el diseño específico que la Dirección General de 
Juventud haya establecido y será supervisado por ésta.
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Artículo 14. Reintegro. 

1. Procederá el reintegro de las cantidades percibidas, así como el interés de 
demora desde el momento del pago de la subvención hasta la fecha en que se 
acuerde la procedencia del reintegro, en los supuestos regulados en el artículo 37 
apartado 1 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones. 

2. El incumplimiento de las obligaciones de los beneficiarios previstas en este 
Decreto, podrá dar lugar al reintegro total o parcial de la subvención. 

3. El procedimiento de reintegro se regirá por lo establecido en el Título II de 
la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, Subvenciones de la Comunidad Autónoma de 
la Región de Murcia.

Artículo 15. Responsabilidades y régimen sancionador. 

Los ayuntamientos beneficiarios quedarán sometidos a las responsabilidades 
y régimen sancionador que, sobre infracciones y sanciones establece la Ley 
7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma 
de la Región de Murcia y la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones. Asimismo, quedarán sometidas a lo dispuesto en la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas y Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. 

Disposición final única. Eficacia y publicidad. 

El presente decreto surtirá efectos desde la fecha de su aprobación, sin 
perjuicio de su publicación en el Boletín Oficial de la Región de Murcia. 

Dado en Murcia, a 1 de agosto de 2024.—El Presidente, Fernando López 
Miras.—La Consejera de Turismo, Cultura, Juventud y Deportes, Carmen María 
Conesa Nieto.
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AANNEEXXOO  II  

PPRROOYYEECCTTOO  

  

11..  DDaattooss  ddeell  AAyyuunnttaammiieennttoo  SSoolliicciittaannttee  

Nombre del Ayuntamiento: ____________________________ 

Código Postal: _____________________________________ 

Dirección: _________________________________________ 

Teléfono: _________________________________________ 

Correo Electrónico: _________________________________ 

22..  DDaattooss  ddeell  RReessppoonnssaabbllee  ddee  llaa  SSoolliicciittuudd  

Nombre Completo: __________________________________ 

Cargo: ____________________________________________ 

Teléfono: _________________________________________ 

Correo Electrónico: _________________________________ 

33..  DDaattooss  ddee  llaa  IInnssttaallaacciióónn  

Nombre de la Instalación: ________________________ 

Documento acreditativo de la titularidad del inmueble__________________________ 

Dirección: _________________________________________ 

Año de Construcción: _______________________________ 

Descripción Breve: _________________________________ 
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44..  TTiippoo  ddee  MMeejjoorraa  SSoolliicciittaaddaa  

Tipo de Mejora: (Marcar con una X) 

☐ Obra 

☐ Adquisición de equipamiento o mobiliario 

Proyecto descriptivo de la Mejora: ____________________________ 

Objetivo de la Mejora: ______________________________ 

55..  PPrreessuuppuueessttoo  ddeell  PPrrooyyeeccttoo  

Coste Total del Proyecto: ___________________________ 

Subvención Solicitada: _____________________________ 

Aportación Propia del Ayuntamiento: _________________ 

Otros Financiadores: _______________________________ 

66..  DDooccuummeennttaacciióónn  AAddjjuunnttaa  

Memoria Descriptiva del Proyecto 

Presupuesto de gastos Detallado de gastos previstos para la ejecución del proyecto 

Planos (si aplica) 

Fotografías del Estado Actual 

77..  DDeeccllaarraacciioonneess  yy  FFiirrmmaass  

El Ayuntamiento de _________________________declara que la información contenida 

en esta solicitud y los documentos adjuntos son verídicos y se compromete a cumplir con 

las condiciones de la subvención en caso de ser beneficiario. 

Representante / Documento firmado electrónicamente 
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AANNEEXXOO  IIII  

D/ Dña.                                           con, DNI nº                            representante legal del 

Ayuntamiento de                                                   con CIF nº 

 

DDEECCLLAARRAA  BBAAJJOO  SSUU  RREESSPPOONNSSAABBIILLIIDDAADD  

Que, en relación con el Decreto nº xx/2024, de día X de mes x  de x año,  de la Consejería 

de Turismo, Cultura, Juventud y Deportes, por el que se regula la concesión directa de 

subvenciones a los Ayuntamientos de la Región de Murcia para la mejora de instalaciones 

municipales para convertirse en albergues juveniles conforme al Decreto nº 123/2018, 

de 30 de mayo, por el que se regulan los albergues turísticos y los albergues juveniles de 

la Región de Murcia, y a los efectos de obtener la condición de beneficiario, que la entidad 

arriba indicada a la que represento legalmente:  

a) Se halla al corriente con sus obligaciones tributarias y con la Seguridad Social. 

b) Que no se halla  incurso en las circunstancias a que se refiere al art. 13.2 de la Ley 

38/2003, de 17 de diciembre, General de Subvenciones. 

c) Se halla al corriente en el pago de obligaciones por reintegro de subvenciones en la 

forma que se determina en el artículo 21 del Reglamento de la LGS: No tener deudas 

con  la  administración  concedente  por  reintegros  de  subvenciones  en  período 

ejecutivo, salvo que se trate de deudas aplazadas, fraccionadas o se hubiera acordado 

su suspensión con ocasión de  la  impugnación de  la correspondiente resolución de 

reintegro.  

Que  el  Ayuntamiento  dispone  de  la  documentación  que  así  lo  acredita  y  que  se 

compromete  a mantener  su  cumplimiento durante  el  periodo de  tiempo  inherente  a 

dicho reconocimiento o ejercicio. 

En  aplicación  del  artículo  28  de  la  Ley  39/2015,  de  1  de  octubre,  del  Procedimiento 

Administrativo  Común  de  las  Administraciones  Públicas,  el  órgano  administrativo 
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competente  consultará  o  recabará  por medios  electrónicos,  los  datos  relacionados  a 

continuación, salvo que se oponga a la consulta. 

Como solicitante:  

[   ] Me OPONGO* a la consulta de... estar al corriente de pago con la Seguridad Social 

Asimismo, autoriza la consulta de los datos tributarios, excepto que expresamente no 

autorice la consulta. 

[   ] NO AUTORIZO* la consulta de datos tributarios de... estar al corriente de pago de 

las obligaciones  tributarias en  la Agencia Estatal de Administración Tributaria para  la 

Solicitud de ayudas y subvenciones 

[    ]  NO  AUTORIZO*  la  consulta  de  datos  tributarios  de...  estar  al  corriente  del 

cumplimiento de las obligaciones tributarias con la Comunidad Autónoma de la Región 

de Murcia. 

(*) En el caso de NO AUTORIZACIÓN O DE OPOSICIÓN a que el órgano administrativo 

competente  consulte  u  obtenga  los  mencionados  datos  y  documentos,  QUEDO 

OBLIGADO A APORTARLOS al procedimiento junto a esta solicitud o cuando me sean 

requeridos. 

Que asume el compromiso de cumplimiento del apartado VI del CÓDIGO DE CONDUCTA 

EN  MATERIA  DE  SUBVENCIONES  Y  AYUDAS  PÚBLICAS  DE  LA  REGIÓN  DE  MURCIA, 

aprobado  por  Acuerdo  de  Consejo  de  Gobierno  de  fecha  29  de  diciembre  de  2021. 

https://www.borm.es/#/home/anuncio/29‐01‐2022/380 

 

 

Representante / Documento firmado electrónicamente 
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AANNEEXXOO  IIIIII  

MMEEMMOORRIIAA  TTÉÉCCNNIICCAA  DDEE  EEJJEECCUUCCIIÓÓNN  

11..  MMeemmoorriiaa  JJuussttiiffiiccaattiivvaa  

Memoria técnica, justificativa y descriptiva de las actuaciones realizadas: 
__________________ 

Resultados Obtenidos: _____________________________ 

22..  CCeerrttiiffiiccaacciióónn  ddee  FFiinnaalliizzaacciióónn  

Certificado de Fin de Obra: _________________________ 

Certificado de Recepción del Equipamiento/Mobiliario: __ 

33..  FFoottooggrraaffííaass  ddeell  AAnntteess  yy  DDeessppuuééss  

Imágenes del estado inicial y final tras la ejecución del proyecto. 

44..  CCeerrttiiffiiccaaddoo  ddee  CCoonnffoorrmmiiddaadd  

Emitido por el Ayuntamiento: Certificando que las obras o adquisiciones se han 
realizado según lo previsto y que cumplen con las condiciones de la subvención. 

55..  CCeerrttiiffiiccaaddoo  ddee  CCuummpplliimmiieennttoo  NNoorrmmaattiivvoo  

Declaración de que el proyecto cumple con toda la normativa vigente en cuanto a 
seguridad, accesibilidad, y demás regulaciones aplicables. 

66..  DDooccuummeennttoo  ddee  PPuubblliicciiddaadd  ddee  llaa  SSuubbvveenncciióónn  

Evidencias de que se ha dado publicidad a la subvención recibida según las indicaciones 
de la convocatoria (por ejemplo, placas conmemorativas, publicaciones en la web 
municipal, etc.). 
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AANNEEXXOO  IIVV  

MMeemmoorriiaa  eeccoonnóómmiiccaa  jjuussttiiffiiccaattiivvaa  

 

 

  

EEll  RReepprreesseennttaannttee  ddee  llaa  EEnnttiiddaadd  

 

 

  

  

  

  

  

  

  

  

CCOONNCCEEPPTTOO  DDEELL  GGAASSTTOO   NNOOMMBBRREE  DDEELL  
PPRROOVVEEEEDDOORR  

IIMMPPOORRTTEE  DDEE  LLAA  
FFAACCTTUURRAA    

NNÚÚMMEERROO  FFAACCTTUURRAA  YY  
FFEECCHHAA   FFEECCHHAA  PPAAGGOO  

         
         
         
         
         
         
         
         
         
         
         
         

TTOOTTAALL                
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AANNEEXXOO  VV  

  

DDEECCLLAARRAACCIIÓÓNN  RREESSPPOONNSSAABBLLEE  

 

A efectos de lo establecido en el Artículo 9.3 del Decreto por el que establecen las normas 
especiales reguladoras de la concesión directa de subvenciones a los Ayuntamientos de 
la  Región  de Murcia  para  la mejora  de  instalaciones municipales  para  convertirse  en 
albergues  juveniles  conforme  al  Decreto  nº  123/2018,  de  30  de mayo,  por  el  que  se 
regulan los albergues turísticos y los albergues juveniles de la Región de Murcia. 

  

D/Dª ________________________________________________, con DNI 
________________ 

representante legal del Ayuntamiento  _________________________, con CIF 
_____________ 

 

DDEECCLLAARRAA  BBAAJJOO  SSUU  RREESSPPOONNSSAABBIILLIIDDAADD  

 
 

1. Señálese la opción que proceda  
 
 [  NO  ]  percibir  ninguna  otra  ayuda  procedente  de  cualquier  administración  o 

entidad pública o privada, nacional o europea, con el mismo objeto, ni haberla 
solicitado  estando  en  trámite;  comprometiéndose  en  caso  de  obtenerla  a 
comunicarlo al órgano instructor, Dirección General competente en materia de 
Juventud.  
 

 [ SI ] ser beneficiaria de otra subvención o ayuda con el mismo objeto durante el 
ejercicio 2024, de cualquier administración o entidad pública o privada, nacional 
o europea, o haberla solicitado y estar en trámite su concesión.  
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Entidad pública o privada 
Cantidad concedida.  
En su caso consignar “en trámite” 

   

   

   

 

 
 

  

Representante / Documento firmado electrónicamente 

 

NPE: A-040924-4375NPE: A-040924-4376


	I. Comunidad Autónoma
	2. Autoridades y Personal
	Consejería de Medio Ambiente, Universidades, Investigación
	y Mar Menor
	Universidad de Murcia
	6826/2024	Resolución (R-846/2024) de 3 de julio conjunta del Rector de la Universidad de Murcia y de la Gerencia del Servicio Murciano de Salud de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, por la que se convoca concurso-oposición a una plaza de Profes
	3. Otras disposiciones
	Consejo de Gobierno
	6839/2024	Decreto n.º 155/2024, de 1 de agosto, por el que se establecen las normas especiales reguladoras de la concesión directa de una subvención a los motociclistas de la Región de Murcia por su participación en campeonatos de motociclismo de velocida
	6832/2024	Decreto n.º 156/2024, de 1 de agosto, por el que se establecen las normas especiales reguladoras de la concesión directa de una subvención a la Federación de Baloncesto de la Región de Murcia para colaborar en los gastos ocasionados con motivo d
	6841/2024	Decreto n.º 159/2024, de 1 de agosto, por el que se establecen las normas especiales reguladoras de la concesión directa de una subvención al Club Deportivo Murcia BSR, para la realización de actividades de inclusión a jóvenes deportistas.
	6837/2024	Decreto n.º 160/2024, de 1 de agosto, por el que se establecen las normas especiales reguladoras de la concesión directa de subvenciones a los Ayuntamientos de la Región de Murcia para la realización de actividades juveniles de ocio y diversidad
	6835/2024	Decreto n.º 161/2024, de 1 de agosto, por el que se establecen las normas especiales reguladoras de la concesión directa de subvenciones a los Ayuntamientos de la Región de Murcia para la financiación de cursos de Monitor de Tiempo Libre.
	6833/2024	Decreto n.º 162/2024, de 1 de agosto, por el que se establecen las normas especiales reguladoras de la concesión directa de subvenciones a los Ayuntamientos de la Región de Murcia para la financiación de servicios de apoyo psicosocial para jóven
	6834/2024	Decreto n.º 163/2024, de 1 de agosto, por el que se establecen las normas especiales reguladoras de la concesión directa de subvenciones a los Ayuntamientos de la Región de Murcia para la mejora de instalaciones municipales para convertirse en a
	6838/2024	Decreto n.º 166/2024, de 1 de agosto, por el que se establecen las normas especiales reguladoras de la concesión directa de una subvención a la Real e Ilustre Cofradía de la Santísima y Vera Cruz de Caravaca para gastos extraordinarios generados
	6840/2024	Decreto n.º 167/2024, de 1 de agosto, por el que se establecen las normas especiales reguladoras de la concesión directa de una subvención al Ayuntamiento de Fuente Álamo para colaborar en los gastos ocasionados con motivo de la reparación de la
	4. Anuncios
	Consejería de Agua, Agricultura, Ganadería y Pesca
	6817/2024	Anuncio de información pública del Proyecto de Orden por el que se regula el procedimiento y la convocatoria para la concesión de ayudas en régimen «de minimis» al sector pesquero del Mar Menor.
	Consejería de Medio Ambiente, Universidades, Investigación
	y Mar Menor
	6751/2024	Anuncio de la Resolución de la Secretaría General de Medio Ambiente, Universidades, Investigación y Mar Menor por la que se emite Informe de Impacto Ambiental AAS20240036 sobre planta para la elaboración de diferentes variedades de patatas frita
	IV. Administración Local
	Beniel
	6753/2024	Aprobación definitiva del expediente de modificación presupuestaria n.º 9/24.
	Ceutí
	6719/2024	Aprobación definitiva de la modificación de la ordenanza reguladora de la tasa por la prestación del servicio de recogida de vehículos en la vía pública.
	Jumilla
	6708/2024	Modificación de las ofertas de empleo público del Excmo. Ayuntamiento de Jumilla para los ejercicios 2022 y 2023.
	San Pedro del Pinatar
	6670/2024	Delegaciones del Sr. Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de San Pedro del Pinatar.
	6711/2024	Licitación autorización demanial, para la explotación del mercado semanal de Lo Pagán, mediante ocupación del dominio público municipal.
	Torre Pacheco
	6710/2024	Edicto de aprobación y cobranza IBI urbana y rústica 2024.

		Organismo Autónomo Boletín Oficial de la Región de Murcia
	2024-09-03T19:25:11+0200
	Murcia
	SELLO BOLETÍN OFICIAL DE LA REGIÓN DE MURCIA
	PDF firmado


	



